
  

REPUBLICA DEL ECUADOR '- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y > “RESOLUCION o, 99.1.1.1.= 0 09 9 5 
- .- BR, ROBERTO SALGADO VALDEZ o 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE. QUITO o 16 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las - 
escrituras públicas de la reforma de estatutos de la coupañía 
GUARDIANIAS ECUATORIANAS CIA. LTDA. otorgadas ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de agosto e 
de 1998 y 16 de abril de 1999, con la solicitud para su aprobación; z 

QuE el Departanento Jurídico de Compañías, mediante acnorando . 
No, DJC.99,0300 de 21 de abril de 1999, .ha enitido informe favorable : 
para la aprobación solicitada; o 

o EN ejercicio. de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
Na. - ADO-08219 de 13 de octubre de 1998; ] 

a o | o o RESUELVE s- 

. ARTÍCULO - PRIMERO, - APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
z — GUARDIANIAS; ECUATORIANAS CIA. LTDA. en los términos cónstantes de . 7 

las referidas escríturas; y, disponer que un extracto de las O 
escrituras se publique, por una vez, en uno de los periódicos. de 
mayor. circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimo Yo oe 
Tercero del Distrito Metrepoulitano de Quito: tomen nota al margen 
de las matrites de las escrituras públicas que se aprueban y-la- - 
de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

: Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas, 

Ea
 

ÁRTICULO TERCERO, - DISPONER que, el Notario Vigésivo Séptimo del , 
, 0 . Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matría * 

de la eserítura pública de 12 de agosto de 1998 por la cual réforma. NN 
loz estatutos le compañía en referencia, que mediante escritura 
píblica recrificatoria otorgada en esa misma Notaría el 14 de abril' 
de 1999, ze ha cumplido con los requisitos de Ley para el' acto Ea 

aención.. : . 

ARTICULO: CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitaño de Quito: Inscriba las escrituras y esta Resolución; , 
tome nota de tal inscripción al marsen de la constitución, y siete : 
en las copias las radones del <cusplíimiento de lo dispuesto en ¿este o 
Artículo, , >. 
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Cumplido «con lo: antertor, remítase a este Despacho copía cortificada Zoo. 

de, las escriturás, ;plblicas robyectivas. : l 

OS .s COUNTERS, DADA J Sirmada 'en el Distrito. Metropolitano de z 5% e 
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